Principios de la educación inclusiva:

“Educación para todos”, ONU. La inclusión se basó en:

· La Declaración universal de los derechos humanos: Todos los niños tienen derecho a una educación básica.

· La Convención de los derechos de los niños (1989): Derecho a recibir una educación sin ningún tipo de discriminación.

· La igualdad de oportunidades para personas con discapacidades (1993): Reconocimiento de los mismos derechos a la educación para los niños, jóvenes y adultos con discapacidad y de que la educación debe proporcionarse en escuelas integradas o en escuelas ordinarias.

La inclusión es el proceso de dirigir y responder a la diversidad de necesidades de todos los alumnos para incrementar su participación en el aprendizaje, cultura y comunidad, eliminando la exclusión con y desde la educación. Supone cambios y modificaciones en el contenido, enfoques, estructuras y estrategias, para atender a todos los niños de unas determinadas francas de edad y la convicción de que es responsabilidad del sistema educativo general educar a todos los niños (UNESCO, 2005).

Los principales obstáculos para conseguir una escuela inclusiva son: 

· Determinados valores y actitudes.

· Falta de comprensión y destrezas necesarias.

· Recursos limitados.

· Organización inapropiada. 

Por ello, plantea la necesidad de dejar de utilizar el término necesidades educativas especiales porque si en la educación inclusiva entran todos los alumnos, no tiene sentido hablar de educación inclusiva para los alumnos con necesidades educativas especiales.
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